
 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp: A/SER-016639/2024 
         322A-007/24 

CERTIFICADO DE DEFECTOS 

Pedro Marcos Crespo, Jefe de Servicio del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretaria de la Mesa de Contratación, por designación acordada en la Orden 3759/2016, de 25 de 
noviembre, del Consejero de Educación e Investigación. 

C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 
relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 

1. EQUIPO EDUCATIVO INTEGRAL, S.L.
2. RENENEP EDUCACION INFANTIL, S.L.
3. AMMA EDUCACION INTEGRAL, S.L.
4. HADALUNA GESTION EDUCATIVA, S.L.

Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante pluralidad de criterios, 
del contrato de servicios PARA LA GESTIÓN DE ESCUELAS INFANTILES 2-5-5, DIVIDIDO EN 5 LOTES, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS y de conformidad 
con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Publico  y en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los 
siguientes defectos u omisiones de documentación: 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

EQUIPO EDUCATIVO 
INTEGRAL, S.L. 

El importe neto de la cifra de negocio conforme a las cuentas anuales 
aprobadas y depositadas no acredita suficientemente la solvencia 
económica exigida en la cláusula 1.7 del PCAP: 
a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el

ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro
de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución
o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las
ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de
licitación y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido
reglamentariamente.
Criterios de selección:
Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio dentro de los
tres últimos ejercicios liquidados disponibles (2020, 2021 y 2022), por

Para la acreditación del volumen anual de negocios el licitador o 
candidato deberá aportar las cuentas anuales de cado uno de los tres 
ejercicios citados, aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si 
el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario 
por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil 
acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 
inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 


Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original.
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RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

AMMA EDUCACION 
INTEGRAL, S.L. 

 
El importe neto de la cifra de negocio conforme a las cuentas anuales 
aprobadas y depositadas no acredita suficientemente la solvencia 
económica exigida en la cláusula 1.7 del PCAP: 
 
 a)Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el 
ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro 
de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución 
o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las 
ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de 
licitación y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente. 
 
Criterios de selección:  
Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio dentro de los 
tres últimos ejercicios liquidados disponibles (2020, 2021 y 2022), por 

 
Para la acreditación del volumen anual de negocios el licitador o 
candidato deberá aportar las cuentas anuales de cado uno de los tres 
ejercicios citados, aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si 
el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario 
por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil 
acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 
inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
 
Cuando se licite a más de un lote, se sumarán los importes 
correspondientes a la anualidad 2026 de cada uno de los lotes a los 
que se licite, a fin de comprobar que la cifra de negocios de la empresa 
se ajusta a lo exigido. 

 
 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas licitadoras hasta las 23:59 horas del día 7 de agosto de 
2024, para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la presentación de la 
documentación requerida del sitio web de la Comunidad de 
Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) en su caso, advirtiéndose que la no subsanación o 
aportación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General  de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 2 de agosto de 202402 de 
agosto de 2024. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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